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Editorial

Desde su creación en 1992 la Comisión Nacional 
de Bioética ha evolucionado notablemente, inclu-
yendo la modificación de sus atribuciones inicia-
les, lo que le ha permitido implementar una ges-
tión renovada en materia de bioética, asimismo 
tiene reconocimiento tanto a nivel nacional como 
internacional.

La Comisión Nacional tiene como finalidad la pro-
moción de una cultura bioética en México, fomen-
tando en el personal de salud una conducta re-
flexiva, brindando herramientas para favorecer el 
análisis, deliberación y discusión multidisciplinaria, 
de diversos temas que se encuentran vinculados 
con la salud humana, además de tener un papel 
predominante en el desarrollo de políticas públi-
cas con gran impacto en la salud.

La visión en la mejora de los servicios médicos es 
parte del espíritu del personal que labora en la Co-
misión, quienes con el firme propósito de arraigar 
una cultura bioética en nuestro país han trabaja-
do cercanamente con los integrantes de Comités 
Hospitalarios de Bioética (CHB), así como con las 
Comisiones Estatales de Bioética (CEB), lo que ha 
permitido identificar áreas de colaboración para 
fortalecer el funcionamiento de los CHB.

En este número especial de la Gaceta CONBIOÉ-
TICA se pone de manifiesto la importancia que los 

Comités Hospitalarios de Bioética tienen en el Sis-
tema Nacional de Salud en México, cuyo objetivo 
es el de fomentar el respeto a los derechos huma-
nos, el reconocimiento de la dignidad de los indi-
viduos, la promoción de la educación del personal 
de salud y en la población, auspiciando el respeto 
a la autonomía de los pacientes, entre otras accio-
nes que mejorarán la calidad de la atención en sa-
lud, se detallan además las funciones y limitacio-
nes de los mismos.

Por otra parte, se enfatiza que las recomenda-
ciones que emiten este tipo de comités no son 
vinculantes y se presentan los resultados del 
trabajo que los CHB reportaron en 2019, se in-
corporan aspectos que denotan la integración 
y el funcionamiento de los comités, así como 
los temas en que se capacitaron los integran-
tes en ese periodo. Cabe señalar que se inclu-
yen las actividades académicas en las que ha 
participado el personal de la Comisión Nacio-
nal de Bioética en los últimos años, en apoyo a 
la capacitación de los integrantes de los comi-
tés. Además se aborda la participación de los 
CHB en los procesos de donación y trasplante 
de órganos, finalmente se hace un análisis so-
bre escenarios que deben tomarse en cuen-
ta para lograr la consolidación de los Comités 
Hospitalarios de Bioética en nuestro país.
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a fondo

Los Comités Hospitalarios de Bioética
en el Sistema Nacional de Salud

Manuel H Ruiz de Chávez

En el ámbito de la medicina se presen-
tan de manera frecuente algunos dilemas 
que derivan de la prestación de servicios 
médicos y que representan caminos dis-
ruptivos para la toma de decisiones, es por 
ello que muchos de los cuestionamien-
tos que de ello se desprenden, deben ser 
abordados por el personal de salud desde 
una perspectiva humana, centrada en el 
paciente. 

La bioética interviene en benef icio de 
las personas, velando por la dignidad de 
las mismas y respetando sus derechos 
humanos mediante un trato digno ha-
cia los pacientes, en las siguientes líneas 
se mencionan de manera resumida los 
antecedentes principales que dieron ori-
gen a la bioética y su aplicación.

Desde la primera mención del término 
bioética en 1927 por Fritz Jahr, pasando 

por su reaparición en 1970 en la publi-
cación de Van Rensselaer Potter, hasta 
la fecha se han citado distintos acerca-
mientos para precisar su objeto, pero no 
se ha llegado a un consenso global. “Este 
primer uso del término of rece una vista 
positiva del progreso científ ico y técnico 
subrayando de manera vigorosa la nece-
sidad de acompañarla por una reflexión 
ética que tome explícitamente en cuen-
ta los valores y la totalidad” como cita 
Gilbert Hottois1.

De manera que, en la XXXIX sesión ordinaria 
del Consejo Consultivo de la Comisión Na-
cional de Bioética llevada a cabo en el 2012 
se formuló la noción de bioética con la finali-
dad de englobar en ella los aspectos que in-
volucra su campo de acción, quedando de la 
siguiente manera:

Noción de bioética

“Rama de la ética aplicada que reflexiona, delibera
y hace planteamientos normativos y de políticas 

públicas, para regular y resolver conflictos en 
la vida social, especialmente en las ciencias

de la vida, así como en la práctica y en la 
investigación médica, que afecten la vida en el 

planeta, tanto en la actualidad como
en futuras generaciones”

 1 Hottois, Gilbert, ¿Qué es la Bioética?, Fontamara, México, 2011.

Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de Bioética 
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La evolución de las relaciones entre medici-
na y ética es comprensible y se justifica en la 
medida en que la biomedicina no ha dejado 
de desarrollarse con finalidades preventivas, 
curativas y paliativas2, por este motivo, su-
mado a la identificación de cierto desape-
go a los principios éticos en la prestación de 
servicios de atención médica y con el propó-
sito de identificar puntos de encuentro en-
tre la bioética y la práctica médica, surgieron 
los Comités Hospitalarios de Bioética, en la 
segunda mitad del siglo XX, con el objetivo 
de analizar los dilemas bioéticos que se pre-
sentan en la práctica de la medicina. 

A nivel internacional el actuar de los CHB se 
ha diseminado notable y creativamente, de-
nominándose de formas distintas, pero con 
el mismo objetivo de sembrar a la bioética 
como una herramienta de análisis en apo-
yo a la toma de decisiones, en la Figura 1 se 
muestra la línea del tiempo comparativa del 
objeto de los comités hospitalarios de bioé-
tica en cuatro países.

En México se formalizó la integración e ins-
talación de los Comités Hospitalarios de 
Bioética3  en diciembre de 2011, a través de 
la adición del artículo 41 Bis a la Ley Gene-
ral de Salud, definiéndoles primeramente 
como un espacio de análisis, reflexión y es-
tudio de los procesos de atención médica, 
concebidos como un cuerpo colegiado, con 
competencia profesional así como alta soli-
dez científica y técnica, debiéndose integrar 
y funcionar en establecimientos de atención 
médica de acuerdo al nivel de complejidad 
del establecimiento4.

A través del seguimiento anual que realiza 
la Comisión Nacional de Bioética a los CHB, 
se ha identificado que los mismos se inte-
gran por personas de distintas profesiones, 
además del representante de la comunidad, 
dotándoles de un carácter multidisciplina-
rio. Asimismo, y como resultado del análi-
sis y deliberación de los casos puestos a su 
consideración, emiten recomendaciones 
que en ningún momento pueden sustituir la

Figura 1: Línea del tiempo comparativa de las distintas denominaciones
y el objeto de un comité hospitalario de bioética en cuatro países.

Fuente: Comisión Nacional de Bioética

2 ídem.
3 Ley General de Salud, “Decreto por el que se adiciona el artículo 41 BIS y se reforma el artículo 98 de la Ley General de Salud”, Publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 2011.
4 Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Atención Médica, artículos 69 y 77. (última reforma incorpora-
da 17 de julio de 2018).
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responsabilidad de los médicos tratantes 
hacia los pacientes ni imponerse a sus de-
cisiones; es decir su carácter es únicamente 
consultivo. Asesoran no solo al personal de 
salud sino también al paciente, sus familia-
res y directivos del establecimiento, como 
apoyo en la toma de decisiones, son con-
siderados como uno de los mecanismos a 
través de los cuales la bioética se expresa en 
beneficio de los pacientes.

Además, estos comités fomentan el respeto 
a los derechos humanos, reconocen la dig-
nidad de los individuos, promueven la edu-
cación en materia de bioética del personal 
de salud, favorecen el respeto de la autono-
mía de los pacientes mediante el proceso de 
consentimiento informado, entre otras ac-
ciones que coadyuven a la mejora de la ca-
lidad de la atención en salud. De tal manera 
que se ha puesto de manifiesto la importan-

cia de estos comités en el Sistema Nacional 
de Salud, y no queda duda que su papel es 
fundamental y necesario para el plantea-
miento y resolución de problemas bioéticos 
en la práctica médica, echando mano de los 
principios éticos reconocidos internacional-
mente.

En razón de, la Comisión Nacional de Bioéti-
ca ha registrado desde el 2013 hasta el 2019, 
1023 Comités Hospitalarios de Bioética en 
todo el país, que se encuentran funcionan-
do en establecimientos de atención médica 
públicos, sociales y privados, para mayor re-
ferencia véase la Tabla 1. Entre otros motivos, 
el registro tiene la finalidad de homologar 
sus criterios de funcionamiento y apoyar su 
operación, siendo que plantear y resolver 
cuestiones bioéticas es complejo y requiere 
un análisis y acercamiento plural de los invo-
lucrados.

Tabla 1. Registros de CHB emitidos del 2013 al 2019

Fuente: Comisión Nacional de Bioética
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El actuar de los Comités Hospitalarios de 
Bioética (CHB) fomenta la conciencia y par-
ticipación de la sociedad en el análisis de 
los dilemas bioéticos, de tal manera que se 
pretende escuchar todas las posturas y las 
distintas morales. A través de la bioética los 
CHB, procuran plantear y analizar todas las 
aristas de un caso en la dimensión ética que 
corresponda, definiendo si no las respuestas, 
al menos un acercamiento a alguna de las 
respuestas, considerando las cuestiones re-
lacionadas a los valores del individuo y socie-
dad, así como las normas de cumplimiento 
obligatorio.

Para fomentar un funcionamiento homolo-
gado de los CHB a nivel nacional, los criterios 
emitidos por la Comisión Nacional de Bioé-
tica contemplan el desarrollo de tres fun-
ciones sustantivas para estos comités, tales 
como:

Función educativa

Implica realizar actividades que ayudan a los 
miembros de la comunidad institucional a 
incorporar información, conocimiento y con-
ductas vinculadas con aspectos bioéticos. 
La capacitación tanto de los integrantes del 
CHB como del personal hospitalario, puede 
ser a través de conferencias, jornadas, sim-
posios, cursos, elaboración de materiales di-
dácticos y audiovisuales, con la finalidad de 
sensibilizarlos en el análisis de los problemas 
bioéticos. 

Función orientadora

La función orientadora provee a la comuni-
dad instrumentos para identificar dilemas 
bioéticos, fomenta la adecuada relación del 
personal de salud con los pacientes, propi-
ciando el proceso de diálogo y consenti-
miento informado.

Función consultiva

Es la actividad paradigmática de los CHB 
mediante la cual las solicitudes para la revi-
sión de casos con dilemas bioéticos presen-
tadas por personal de la salud, pacientes, 
familiares o representantes legales, son ana-

lizadas y deliberadas con diversas metodolo-
gías que propicien una visión objetiva para 
formular las recomendaciones pertinentes. 
Lo anterior, debe proveer a la comunidad 
hospitalaria de instrumentos para identifi-
car los dilemas bioéticos y promover antici-
parse ante casos futuros semejantes.

Parte del desarrollo de la función consul-
tiva de un CHB implica emitir una reco-
mendación, siendo una recomendación de 
acuerdo con la Real Academia Española la 
“acción y efecto de recomendar” también 
citado como “aconsejar algo a alguien para 
bien suyo”, en este sentido y dado que las 
recomendaciones emitidas por el comi-
té no son vinculantes; es decir, no se pue-
de obligar a los consultantes a actuar en el 
sentido de las mismas, en consecuencia los 
integrantes del CHB no tendrán responsa-
bilidad alguna sobre la decisión final que el 
solicitante elija. Únicamente podrán fungir 
como orientadores en su carácter de grupo 
multidisciplinario.

Las referidas recomendaciones deberán 
cumplir la formalidad correspondiente, in-
cluyendo la comunicación por medio de un 
oficio dirigido al solicitante del caso, asimis-
mo no tendrían que incorporarse al expe-
diente clínico del paciente, sin embargo, de-
berán conservarse como la documentación 
generada por el comité.

Recomendaciones no vinculantes del CHB
El caso del posicionamiento 

de la Comisión Nacional de Bioética
Areli Cerón Sánchez

Para fomentar un 
funcionamiento homologado 
de los CHB a nivel nacional, 
los criterios emitidos por la 

Comisión Nacional de Bioética 
contemplan el desarrollo de tres 

funciones sustantivas
para estos comités:

función educativa, función 
orientadora y función consultiva 
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Al respecto, y con la finalidad de dar mayor 
certeza al actuar de los CHB evitando in-
terpretaciones discordantes identificadas 
principalmente en algunos medios de co-
municación, la Comisión Nacional de Bioé-
tica emitió y difundió recientemente a tra-
vés de medios electrónicos, y disponible en 
la página web institucional, el documento 
denominado “Posicionamiento de los CHB” 
mismo que precisa los objetivos de los Co-
mités Hospitalarios de Bioética en México, 
dejando de manifiesto, que estos órganos 
multidisciplinarios y colegiados ASESORAN 
al personal de salud así como a los pacien-
tes o a sus familiares cuando se enfrentan 
a dilemas bioéticos en la atención médica, 
y EMITEN RECOMENDACIONES bajo princi-
pios y valores éticos, fomentando el respeto 
a los derechos humanos; el reconocimiento 
de la dignidad de los individuos; el respeto 
a la autonomía de los pacientes, entre otras 
acciones que tiendan a mejorar la calidad en 
la prestación de servicios de salud; no obs-
tante, NO SUPLEN LAS FUNCIONES DE LOS 
PROFESIONALES en la toma de decisiones 
clínicas; no es ámbito de competencia ana-
lizar o sancionar la negligencia médica; no 
les corresponde tratar asuntos o problemas 
de carácter legal, administrativo o laboral; 
no deberán comprenderse como grupos 
activistas o políticos y no es su competencia 
evaluar protocolos de investigación. 

Se enfatiza que el objeto principal de los CHB 
es analizar desafíos éticos y dilemas que sur-
gen de la atención de la salud en un hospital, 
siendo no vinculantes sus recomendaciones 
emitidas, es decir, no obligan a los consul-
tantes a actuar en el sentido de las mismas, 
ni los integrantes tendrán responsabilidad 
alguna sobre la decisión que se tome. Sólo 
intervendrán cuando se identifique un dile-
ma bioético, por lo que deberán abstener-
se de involucrarse en la toma de decisiones 
que competan al médico tratante, al pacien-
te, familiares y representantes legales.

Posicionamiento de los CHB
Liga para visualizar el posicionamiento de la 
Comisión Nacional de Bioética respecto al 
actuar de los CHB: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attach-
ment/file/505730/Posicionamiento_CHB.pdf

 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/505730/Posicionamiento_CHB.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/505730/Posicionamiento_CHB.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/505730/Posicionamiento_CHB.pdf 
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Es relevante e indispensable que las activida-
des del Comité Hospitalario de Bioética (CHB) 
sean documentadas, de tal manera que, in-
dependientemente de la rotación o cambio 
de sus integrantes, se promueva un proceso 
estructurado y homologado para recibir, ana-
lizar, emitir y dar seguimiento a las recomen-
daciones de los casos puestos a su conside-
ración. En este sentido, se contempla en la 
Guía de CHB (2015)1, que los comités deberán 
contar con un reglamento interno y procedi-
mientos operativos que establezcan la forma 
en que se conducirán en el establecimiento, 
incluyendo las metodologías o mecanismos 
de apoyo en el análisis de casos.

Análisis de casos

Para poder llevar a cabo las actividades co-
rrespondientes a su función consultiva, es 
necesario que los integrantes del CHB se fa-
miliaricen y utilicen distintas metodologías 
para abordar los dilemas bioéticos, com-
prendan los fundamentos éticos y posturas 
bioéticas más representativas, conozcan la 
normatividad nacional e internacional en 
materia de bioética y deliberen de manera 
respetuosa y competente. Son diversas las 
metodologías que pueden tomar en con-
sideración los integrantes del comité para 
analizar de forma sistemática las solicitudes 
recibidas, metodologías que se han desarro-
llado a nivel internacional como las que se 
mencionan a continuación:

     •Método de la ética clínica de Diego   
      Gracia
     •Metodología principialista de Beau  
      champ y Childress
     •Metodología casuística de Jonsen
     •Metodología para los Comités de   
      Ética Asistencial de la UNESCO.

El punto de partida es identificar si el caso 
puesto a su consideración tiene un dilema
bioético, al respecto se citan a continuación los 
términos de dilema y dilema bioético.

Dilema: La contraposición de dos tesis, de tal 
modo que, si una se considera verdadera, la 
otra será necesariamente falsa2 

El quehacer del CHB
ante los dilemas bioéticos

Andrea Fonseca Ramírez y Mario Alberto Reyes Aguirre

Dilema bioético: conflicto de valores o 
creencias, que resulta de una situación en 
la que la elección de un bien, inevitable-
mente, conlleva la pérdida de otra opción. 
Este conflicto surge cuando hay dos o más 
opciones que pueden ser no sólo distintas 
entre sí, sino incluso opuestas (Diego Gra-
cia).

En este orden de ideas, una vez recibida la so-
licitud de análisis de caso, la cual puede ser 
presentada por personal de salud, pacientes 
y/o familiares es necesario programar la sesión 
ordinaria o extraordinaria correspondiente a 
fin de revisar, analizar, deliberar y emitir reco-
mendaciones respecto al caso evaluado. Un 
CHB debe estar informado e informar a los so-
licitantes de sus conclusiones sobre como los 
problemas planteados son percibidos y proba-
blemente resueltos.

Una vía para conocer los casos con dilema 
bioético que son presentados a los Comités 
Hospitalarios de Bioética a nivel nacional, es 
a través de la información que los mismos 
comités refieren a la Comisión Nacional de 
Bioética.
 
Seguimiento a los CHB

La Comisión Nacional de Bioética, de confor-
midad con lo establecido en su Decreto de 
creación3, lleva a cabo el seguimiento anual 
a la integración y funcionamiento de los 
CHB. Uno de los mecanismos de seguimien-
to implementados desde 2016 es el “Informe 
anual de actividades”, mismo que deben 
presentar los CHB registrados con el objeti-
vo de reportar sus actividades realizadas en 
el año inmediato anterior. Al respecto, el ins-
trumento de recolección del informe es una 
“cédula electrónica” diseñada y modificada 
anualmente por la Dirección de Comités de 
Bioética.
1  Secretaría de Salud/ Comisión Nacional de Bioética. Guía        
    Nacional para la Integración y Funcionamiento de los Comi     
    tés  Hospitalarios de Bioética, 5ta edición 2015.
2  Ídem
3  DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones del 
diverso por el que se crea el órgano desconcentrado deno-
minado Comisión Nacional de Bioética, publicado el 7 de 
septiembre de 2005, de fecha 16 de febrero del 2017
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escenario méxico

Al concluir el periodo de recepción de los 
informes anuales (individuales) se analiza la 
información y se genera un “Informe de se-
guimiento global”, mismo que es difundido 
a los respectivos CHB y publicado en la pági-
na web institucional:
https://www.gob.mx/salud/conbioetica/arti-
culos/comite-hospitalario-de-bioetica-chb.

La cédula electrónica contiene pregun-
tas de auto-aplicación relacionadas a la 
conformación, instalación y operatividad 
de los comités, con énfasis en la informa-
ción concerniente al tipo de casos con di-
lemas bioéticos que fueron analizados en 
el año anterior. Al respecto en la f igura 1 
se muestra un comparativo de los infor-
mes anuales recibidos por la Comisión 
Nacional de Bioética en el periodo 2016-
2019.

Figura 1. Informes anuales recibidos
por la Comisión Nacional de Bioética

del 2016 al 2019

Fuente: Comisión Nacional de Bioética

En las siguientes líneas se presentan los da-
tos más relevantes de la operación de los 
CHB, mismos que derivan del análisis de in-
formación de los informes anuales presenta-
dos a la Comisión Nacional de Bioética du-
rante 2019.

Resultados 2019

Al 31 de diciembre del 2018 la Comisión Na-
cional de Bioética había registrado 991 CHB 
funcionando en las 32 entidades federativas, 
cabe señalar que poco más del 50 % de los co 
mités se encuentra distribuidos en seis enti-
dades federativas como se ilustra en la tabla 1.

Fuente: Comisión Nacional de Bioética

En el presente documento se incluyen los 
resultados de 397 informes recibidos en el 
periodo de febrero a abril de 2019, lo que re-
presenta el 40% respecto al total de CHB re-
gistrados al 31 de diciembre de 2018, cabe se-
ñalar que se ha identificado que la respuesta 
de los comités está en función de diversos 
factores tales como el compromiso de la alta 
dirección del establecimiento, los cambios 
en la integración de comités, el seguimien-
to al funcionamiento de los CHB institucio-
nal y/o a través de las Comisiones Estatales 
de Bioética, así como las estrategias para la 
consolidación y comunicación emprendidas 
por esta Comisión Nacional, en comparación 
con años anteriores, la presentación del In-
forme Anual de Actividades de los CHB fue 
más eficiente4.

En resumen, en la Tabla 2 puede visualizarse 
que el mayor porcentaje de respuestas co-
rresponde a los CHB instalados en los Servi-
cios Médicos Estatales con 34%, seguido del 
IMSS con 28 %, y en tercer lugar los hospita-
les privados con 27 %.
4 Entiéndase que se obtuvo una mayor respuesta en menor 
tiempo

Tabla 1. Entidades federativas con el mayor
número de CHB registrados
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La información obtenida pertenece a los 
CHB que se encuentran funcionando en 
31 entidades federativas. En primer lu-
gar se muestra un comparativo entre el 
número de comités registrados en cada 

Tabla 2. Número de CHB que presentaron informe anual
por tipo de establecimiento o institución (N= 397)

Tabla 3. Comparativo del número de registros de CHB con respecto
al número de informes presentados por entidad federativa (N= 397)

entidad5 y el número de comités que 
presentaron el informe (tabla 3). Indu-
dablemente la respuesta fue favorable, a 
saber, el 100 % de los CHB de Aguasca-
lientes y Nayarit presentaron su informe.

Fuente: Comisión Nacional de Bioética

Fuente: Comisión Nacional de Bioética
 5 Registros al 31 de diciembre de 2018
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Características generales de los
establecimientos de atención médica

La cédula electrónica incluyó algunas pre-
guntas respecto a las características gene-
rales de los establecimientos de atención 
médica donde se encuentran funcionando 
los CHB. En otras palabras, información rela-
cionada a las especialidades y servicios que 
ofrecen, puesto que se busca conocer mayor 
información de su infraestructura y al mismo 
tiempo, identificar alguna relación potencial 
con los dilemas bioéticos reportados por los 
comités. A continuación, se describen los re-
sultados más sobresalientes:
Con respecto a la distribución de los estableci-
mientos6 por nivel de atención, se obtuvieron 
los resultados mostrados en la Figura 2. Asu-
miéndose que el mayor número de CHB se 
encuentran funcionando en establecimien-
tos de segundo nivel de atención médica.

Figura 2. Porcentaje de CHB que
presentaron el informe anual de actividades

por nivel de atención (N=397).

Fuente: Comisión Nacional de Bioética

En relación con la cobertura poblacional del 
segundo nivel de atención, esta es más am-
plia respecto a los otros dos niveles, lo que 
ofrece ventajas en cuanto al funcionamiento 
de los CHB para los usuarios de estos servicios 
de salud. Adicionalmente de las 27 especiali-
dades7 que se mencionan en el “formato elec-
trónico”, cinco de ellas son las reportadas por 

más de 300 CHB, de acuerdo a lo siguiente: 
anestesiología (352 CHB), cirugía general (345 
CHB), pediatría (330 CHB), ginecología y obs-
tetricia (319 CHB) y medicina interna (314 CHB).

Integración de los CHB

Derivado del análisis de las respuestas reci-
bidas, se estima un total de 3,104 integrantes 
participando en los 397 CHB que presenta-
ron su informe, en promedio ocho integran-
tes por comité. El número de integrantes re-
portados por los CHB oscila entre tres y 24 
integrantes, siendo el más frecuente de 5 a 
10 integrantes (Figura 3).

Figura 3. Porcentaje de CHB de acuerdo 
con el número de integrantes (N=397 CHB)

Fuente: Comisión Nacional de Bioética

El comité se integrará por un presidente, 
quién no deberá pertenecer al cuerpo di-
rectivo del establecimiento, y por lo me-
nos cuatro vocales8, en el cumplimiento de 
sus funciones, se auxiliará por un secretario, 
nombrado de entre los vocales por su presi-
dente9. Llama la atención que siete CHB re-
portaron menos de cinco integrantes, sien-
do cinco el número mínimo de integrantes.

6 Establecimientos de atención médica donde están instalados         
   los CHB
7 En la opción de “otras” refirieron más de 10 especialidades

8 Diario Oficial de la Federación, “Disposición SEXTA del ACUER    
DO por el que se emiten las Disposiciones Generales para la      
Integración y Funcionamiento de los Comités Hospitalarios de  
Bioética y se establecen las unidades hospitalarias que deben  
contar con ellos, de conformidad con los criterios establecidos  
por la Comisión Nacional de Bioética, publicado en el DOF el     
31 de octubre de 2012” y su modificación de fecha 06 de junio
de 2018.
9 Guía Nacional para la Integración y Funcionamiento de los   
CHB, 5ta edición
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El análisis de la información obtenida arrojó 
los siguientes datos (figura 4), con respecto 
al porcentaje de participación de hombres y 
mujeres en el comité, de tal manera que se 
refleja un mayor porcentaje de mujeres in-
tegrantes del CHB. Cabe señalar que en los 
informes recibidos cinco CHB reportan la 
participación de cero mujeres, en el mismo 
sentido, siete CHB reportan cero hombres 
en su integración, por lo que continua el reto 
de lograr el equilibrio de género en la inte-
gración de los comités.

Figura 4. Porcentaje de mujeres y hombres 
que integran los CHB (N=3,104 integrantes) 

Relacionado con, la normatividad en mate-
ria de CHB establece que en la integración 
del comité debe participar un representante
del núcleo afectado o usuario de los servicios 
de salud, al respecto 54 % de los CHB reporto 
que cuentan con él, en tanto el 44 % de los 
CHB reporto que no.

Los CHB están integrados principalmente 
por médicos especialistas (1128 integrantes), 
personal de enfermería (518 integrantes), 
médico general (271 integrantes) y trabajo 
social (253), y en menor cantidad por pro-
fesionales en psicología, derecho, química, 
filosofía, nutriología, sociología y antropo-
logía, para mayor referencia mostrado en la 
figura 5. Así mismo, los  CHB  refirieron  en  
el  rubro de “otras” profesiones10 tales como, 
bioeticista, biología, administración, odon-
tología, arquitectura, contador, informática, 
comunicación, tanatología, bibliotecología,

Los comités deben ser 
multidisciplinarios y plurales,

e integrados por personal médico 
de distintas especialidades

y por otros integrantes
del equipo de salud, expertos en 

bioética, profesionales
de áreas no médicas, abogados 
con conocimientos en materia

de salud, representantes
del núcleo afectado, entre otras 

profesiones. 

ingeniería mecánica, cosmetología, fisiote-
rapia, mercadotecnia, negocios internacio-
nales, pedagogía, rehabilitación, ingeniería 
biomédica y veterinarios, sin embargo, de 
estas últimas no se  cuenta con mayor  in-
formación  del número y cargo11 de los inte-
grantes del CHB.

Figura 5. Integrantes de los CHB según pro-
fesión (N= 3,104)

Fuente: Comisión Nacional de Bioética

10 El “formato electrónico” únicamente incluyo 11 profesiones, 
mismas que se grafican, sin embargo, los CHB reportaron más 
profesiones y/o especialidades de las que se da mayor detalle 
en el texto.
11  Las profesiones citadas por los CHB en el rubro de “otras” pue-
den corresponder al representante del núcleo afectado o usua-
rio de los servicios de salud.

Fuente: Comisión Nacional de Bioética
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Modificaciones a las condiciones
de registro

Una de las modificaciones más frecuentes 
a las condiciones del registro de CHB es el 
cambio o sustitución de integrantes (bajas, 
altas o nuevo cargo). En este sentido, 204 
CHB reportaron que hicieron modificación 
en su integración durante 2018, los tipos de 
modificaciones se reportaron de acuerdo 
con la clasificación referida en la Figura 6.

Algunos otros motivos de modificaciones re-
portadas por los CHB incluyeron trámite de 
renovación, defunción de integrante, cambio 
de unidad de adscripción, cambio de direc-
tor, cambio de registro de CLUES12, jubilación, 
nula asistencia del integrante, renuncia del 
integrante, complicaciones en el horario la-
boral, baja institucional, por continuar sus es-
tudios, falta de compromiso, motivos perso-
nales, cambio de funciones internas, cambio 
de residencia, fomentar el equilibrio de géne-
ro y cambios de administración interna.

Figura 6. Motivo de modificación
en la integración del CHB.

(N=312 Modificaciones )

Toda actualización en la 
integración del comité deberá 
asentarse en el acta o minuta 
de la sesión correspondiente, 
formalizando la solicitud de 

modificación ante la Comisión 
Nacional de Bioética por medio 

de los correos: 
chb.conbioetica@salud.gob.mx 
y chb.conbioetica@gmail.com

Funcionamiento de los comités

Es importante que los integrantes del CHB 
reciban apoyo por parte de las autoridades 
de la institución, de conformidad con la Guía 
Nacional para la Integración y Funciona-
miento de los CHB14, al menos en los siguien-
tes rubros:

    • Tiempo para participar en las sesiones            
      ordinarias y extraordinarias del comité.
    • Reconocimiento académico o laboral por
      el desempeño en el comité.
    • Apoyo para actividades constantes de ca 
      pacitación en bioética, dentro y fuera de  
      la institución.
    •  Espacio físico fijo para sesionar dentro   
      del establecimiento.
    • Ayuda en las gestiones administrativas      
      del comité y recursos para las mismas.

Es importante enfatizar que los gastos de 
operación del CHB deberán financiarse con 
recursos del establecimiento, esto no debe 
traducirse en conflictos de interés entre la 
fuente de financiamiento y las funciones del 
comité.

Se les preguntó a los CHB cuáles son algu-
nos de los elementos con los que cuentan 
para su óptimo funcionamiento, las respues-
tas se encuentran expresadas en la Figura 7.

Fuente: Comisión Nacional de Bioética

12 Gobierno de México, Secretaría de Salud, ”CLUES: Clave Única 
de Establecimientos de Salud” http://www.dgis.salud.gob.mx/
contenidos/intercambio/clues_gobmx.html

13 CHB pudo reportar más de un tipo de modificación
14 Edición 5, 2015
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En el mismo aspecto, el 4 % de los CHB re-
portaron “otros elementos” de relevancia 
con los que cuentan para su adecuado fun-
cionamiento, incluyendo: capacitación en 
lengua de señas y braille, programa de difu-
sión sobre derechos humanos de la niñez y 
adolescencia, información a la comunidad 
de la existencia del CHB, manual de organi-
zación, minutas de reunión, evidencia foto-
gráfica de algunas actividades, correo elec-
trónico, nombramientos, acta de acuerdos 
y compromisos, acta de instalación anual, 
procedimiento para la emisión y seguimien-
to de recomendaciones, procedimientos de 
resguardo de documentos, proceso y forma-
to para la emisión de recomendaciones, así 
como sesiones educativas mensuales en el 
establecimiento.

Sesiones de los CHB

El comité deberá sesionar en forma ordi-
naria, al menos seis veces al año y en for-

ma extraordinaria en cualquier momento, 
a solicitud de su presidente, o cuando lo 
soliciten la mayoría de sus integrantes. El 
comité sesionará ordinariamente de acuer-
do con las necesidades y las cargas de tra-
bajo del establecimiento, así como de con-
formidad con los criterios establecidos en 
los lineamientos del comité16. Al respecto, 
el presidente del CHB tiene la responsabi-
lidad de convocar y presidir las sesiones.

En relación con la solicitud a los CHB de re-
portar la frecuencia, número y tipo de sesio-
nes llevadas a cabo durante 2018, los resulta-
dos se expresan en intervalos en la Tabla 4.

Figura 7. Elementos con los que cuenta el CHB para su funcionamiento,
reportado en %  (N=397 CHB).

Fuente: Comisión Nacional de Bioética

15 El CHB pudo reportar más de un elemento
16 El CHB deberá establecer sus reglas de funcionamiento, 
que precisen las funciones de sus integrantes, así como los 
mecanismos y procedimientos internos de operación en las 
sesiones.



Gaceta 15

escenario méxico

Tabla 4. Sesiones realizadas
por los CHB durante 2018 (N=397)

Algunos de los motivos por los cuales 24 CHB 
(6%) no sesionaron incluyen: ausencia de so-
licitudes, comité de reciente creación, cam-
bio de directivos, rotación de integrantes, 
renuncia de integrantes, falta de quórum18, 
no contaban con un plan de trabajo, falta de 
experiencia para implementar el procedi-
miento de análisis de casos, proceso de cer-
tificación del establecimiento, inhabilitación 
por sismo, recepción de auditorías internas, 
el presidente labora en otra ciudad, falta 
de compromiso institucional, prejubilación 
de integrantes, así como desconocimiento 
de la existencia del comité por los usuarios.
Las sesiones de los comités se clasifican en 
sesión ordinaria y extraordinaria, para ma-
yor referencia se incluye la definición de 
cada una a continuación y el porcentaje de 
las mismas podrá visualizarlo en la Figura 8.

Sesión ordinaria

Las fechas programadas para las sesio-
nes serán anunciadas por medio de un 
calendario anual difundido al personal 
de salud con anticipación. Las sesiones 
se llevarán a cabo cuando asistan como 
mínimo el 50% más 1 de los integran-
tes, dentro de los cuales deberán estar el 
presidente y el vocal secretario del CHB.

Fuente: Comisión Nacional de Bioética
Figura 8. Tipos de sesiones reportadas 

por los CHB (N= 477)19

Fuente: Comisión Nacional de Bioética

El tiempo promedio reportado, que se des-
tinó para llevar a cabo una sesión ordinaria 
fue de 2 horas, siendo las reuniones bimes-
trales las más frecuentes, para mayor refe-
rencia ver Tabla 5.

Tabla 5. Periodicidad de las Sesiones

Fuente: Comisión Nacional de Bioética

Solicitudes de análisis de casos recibidas

Los Comités Hospitalarios de Bioética ase-
soran al personal de salud y pacientes o 
sus familiares ante dilemas bioéticos en la

17 Las sesiones, además del análisis de casos también pudieron 
incluir capacitación en materia de bioética y temas afines, así 
como ejercicio de deliberación de algún caso emblemático.
18 Los CHB deben establecer requisitos específicos de quórum 
para revisar y decidir sobre una solicitud. Estos requisitos deben 
incluir: el mínimo de miembros requeridos, contar con la asis-
tencia del presidente del Comité y la concurrencia de la mitad 
más uno de sus integrantes.

Sesión extraordinaria

Sesiones que requieren celebrarse fuera de 
la programación regular y que necesiten una 
respuesta rápida. Sin necesidad de pasar por 
la revisión formal en una reunión regular, 
para llevarse a cabo requerirán de la asisten-
cia mínima de tres integrantes del comité.

19 Un CHB pudo reportar ambas sesiones
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atención médica y emiten recomendaciones 
bajo principios y valores éticos, fomentando 
el respeto a los Derechos Humanos, el reco-
nocimiento de la dignidad de los individuos, 
el respeto a la autonomía de los pacientes, 
entre otras acciones que tiendan a mejorar la 
calidad en la prestación de servicios de salud.

No obstante, no suplen las funciones de los 
profesionales en la toma de decisiones clí-
nicas y de los servicios de salud, así mismo, 
no es ámbito de su competencia lo señala-
do como “limitaciones” de acuerdo con lo 
siguiente:

• No suplen las funciones de los profesio-
nales en la toma de decisiones clínicas, 
sólo intervendrán a petición de los mis-
mos, cuando se identifique un conflicto 
en el ejercicio de la atención a la salud 
y se requiera asesoría para su análisis, 
por lo que deberán abstenerse de invo-
lucrarse en decisiones que competan al 
médico tratante y al paciente.

• No es ámbito de competencia analizar o 
sancionar la negligencia médica.

• No les corresponde tratar asuntos o pro-
blemas de carácter laboral, administra-
tivo o legal.

• No deberán comprenderse como gru-
pos activistas o políticos

• No es competencia de los CHB revisar 
protocolos de investigación

En este sentido, 61 CHB20  reportaron la re-
cepción de solicitudes que no correspondie-
ron a sus funciones, la clasificación se mues-
tra en la Tabla 6.

Tabla 6. Solicitudes no procedentes (N=84)

Fuente: Comisión Nacional de Bioética

El ejercicio de la función 
consultiva se lleva a cabo a 

solicitud explicita del personal 
profesional y técnico de atención 
a la salud, el paciente, familiares 

o representantes legales. En el 
ejercicio de esta función, el CHB 
recibirá las dudas presentadas, 
podrá recurrir a la opinión de 

expertos, analizará el caso desde 
diversas metodologías que 

permitan una visión objetiva...

Adicionalmente en el rubro de “otros” 19 
CHB reportaron lo siguiente: aspectos de 
atención médica (sin mayor especificación), 
casos clínicos sin dilema bioético, impericia, 
hostigamiento y violencia laboral, acoso se-
xual, así como revisión de protocolos de in-
vestigación. 

En la Figura 9 se expresa en porcentaje el 
tipo de solicitante, es decir, quienes sometie-
ron las “solicitudes de casos” al CHB. Como 
en años anteriores, la mayor participación es 
de los profesionales de la salud con un 72 % 
y en porcentaje similar los pacientes y sus fa-
miliares.

Figura 9. Porcentaje de solicitudes por tipo 
de solicitante (N= 261)

Fuente: Comisión Nacional de Bioética20 Un CHB pudo reportar ambas sesiones



Gaceta 17

escenario méxico

Las resoluciones emitidas por el CHB son el 
resultado del análisis y deliberación de los 
integrantes presentes en la sesión y deberán 
comunicarse por escrito al solicitante. No 
son vinculantes, es decir, no se puede obligar 
a los consultantes a actuar en el sentido de 
las recomendaciones del comité; del mismo 
modo sus integrantes no tendrán responsa-
bilidad alguna sobre la decisión que él tome.

Se reportaron 888 solicitudes de análi-
sis de casos en total por 214 CHB durante 
2018, en promedio cuatro solicitudes por 
CHB, sin embargo, el intervalo de recep-
ción de solicitudes oscila de entre una a 
6521 solicitudes por comité. Siendo el va-
lor más frecuente22 igual a uno, y el mayor 
porcentaje el intervalo de 1 a 5 solicitudes 
recibidas por comité, para mayor referen-
cia mostrado en la tabla 7.

Tabla 7. Intervalo de solicitudes recibidas

Fuente: Comisión Nacional de Bioética

La figura 10 presenta la distribución de las 
888 solicitudes recibidas por los CHB de las 
respectivas entidades federativas, identifi-
cándose la CDMX, Veracruz y Jalisco como 
las entidades con el mayor número de soli-
citudes.

Figura 10. Número de solicitudes de análisis de casos por entidad 
federativa (N= 888) 

Fuente: Comisión Nacional de Bioética

21 Únicamente un CHB reporto 65 solicitudes recibidas durante 
2018
22 La moda
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El “formato electrónico” incluyó un lista-
do de 36 temas, de tal manera que el CHB 
tuviera una referencia para identificar, del 
total de solicitudes recibidas durante 2018, 
a qué problema o dilema bioético corres-
pondieron sus casos. Del análisis de las res-
puestas recibidas se identificaron los 10 te-
mas más frecuentes reportados por los CHB, 
mismos que se enlistan a continuación:

Tema 1.0 Cuidados paliativos.

Tema 2.0 Interrupción del embarazo.

Tema 3.0 Casos de pacientes no competentes para tomar decisiones.

Tema 4.0 Orientación sobre tratamientos muy costosos y/o de dudosa eficacia.

Tema 5.0 Malformaciones congénitas.

Tema 6.0 Dilemas relacionados a transfusiones en pacientes Testigos de Jehová.

Tema 7.0 Obstinación terapéutica.

Tema 8.0 Revisión de la aplicación del consentimiento informado.

Tema 9.0 No aceptación del tratamiento por el paciente de manera voluntaria.

Tema 10.0 No reanimación cardiopulmonar.

Temas más frecuentes referidos en las solicitudes de casos

Es importante aclarar que los temas repor-
tados por los CHB deben ser analizados 
desde la dimensión legal, técnica, social y 
ética, esta última es la atribuible al Comi-
té Hospitalario de Bioética. En el mismo 
sentido, los CHB reportaron otros temas de 
igual relevancia pero con menor frecuen-
cia de solicitudes que incluyen: Donación 
y trasplante de órganos, embarazo en ado-
lescentes, futilidad de tratamiento, dilemas 
bioéticos en pacientes víctimas de maltra-
to, pacientes con VIH, toma de decisiones 
en caso de discordancia familiar, justicia 
distributiva de los recursos en salud, volun-
tad anticipada, revisión de la  aplicación de 
asentimiento informado, vulneración de la 

autonomía del  paciente, muerte materna, 
supresión de soporte vital avanzado, aten-
ción a migrantes, objeción de conciencia, 
violencia obstétrica, implantes quirúrgicos, 
discriminación, eutanasia, reproducción hu-
mana asistida, edición de la línea germinal hu-
mana, maternidad subrogada, enfermedades 

terminales no recuperables, atención al 
paciente víctima de violación, esteriliza-
ción en pacientes con discapacidad inte-
lectual, así como nutrición para los pacien-
tes en estado crítico.

Emisión de recomendaciones

Es importante enfatizar que la intervención 
del CHB se lleva a cabo a solicitud explíci-
ta del personal de salud, el paciente, fami-
liares o representantes legales, posterior-
mente se analiza el caso desde diversas 
metodologías que permitan una visión ob-
jetiva, plural y laica, favoreciendo el razo-
namiento y la fundamentación para cada 
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caso en concreto, finalmente formulará re-
comendaciones por escrito al solicitante, 
como resultado del análisis y deliberación23  

de sus integrantes.
La comunicación de la recomendación del 
CHB debe incluir al menos lo siguiente:

• Problema planteado al comité.
• Documentos revisados.
• Nombre del solicitante.
• Fecha y lugar de la recomendación emi-

tida.
• Nombre y clave de registro del comité 

que emitió la recomendación.
• Declaración de la(s) recomendación(es) 

emitidas.
• Fecha y firma del presidente o del se-

cretario del CHB

De tal manera que 211 CHB reportaron la 
emisión de recomendaciones a las solici-
tudes de análisis de casos recibidas con un 
problema o dilema bioético24. Algunos moti-
vos por los cuales el resto de CHB no formu-
ló recomendaciones son: se consideró ade-
cuado el procedimiento realizado, cuando se 
atendió la solicitud el paciente ya no se en-
contraba en el hospital, reciente creación del 
comité, se continua deliberando, la solicitud 
no tenía implicación bioética, no se encontró 
al familiar que solicitó la recomendación, el 
comité está en fase de capacitación, cam-
bios administrativos en el establecimiento e 
integración del comité y no hay constancia 
en las minutas.

La protección de los derechos de los pacien-
tes, facilitar el proceso de decisión clínica en 
las situaciones que originen conflictos éticos 
y proponer a los involucrados los caminos de 
actuación para las situaciones de conflicto 
ético, son el objetivo principal del CHB.

Un mecanismo de fácil acceso que fomente 
la comunicación continua con la comunidad 
institucional y que permita que el comité sea 
identificado al interior del establecimiento, es 
necesario para el óptimo funcionamiento de 
los CHB. En este sentido, el 80% de los comités 
reportaron contar con algún mecanismo de 
difusión, como son: folletos, carteles, trípticos, 
volantes, pláticas informativas, anuncios inter-
nos por televisión y correo electrónico. Algunos 
motivos por los cuales no cuentan con el citado 
mecanismo, incluyen: falta de recursos, desco-
nocimiento de la necesidad e importancia de 
la difusión, falta de tiempo y espacio físico.

Información y archivos

Será responsabilidad del presidente del comité 
en turno, el resguardo de los archivos dentro 
del establecimiento. En relación con toda la 
documentación y las comunicaciones del CHB 
deben fecharse, numerarse y archivarse, de 
acuerdo con los procedimientos internos y la 
normatividad aplicable, al respecto el 82% de 
los CHB reportaron contar con área de archivo.

Recepción de solicitudes externas

La normatividad mexicana establece la po-
sibilidad de que, en el caso de los estableci-
mientos que no cuenten con un CHB debido 
a limitaciones en su infraestructura y personal 
suficiente para su integración, podrán solicitar 
apoyo y asesoría de los CHB registrados en el 
nivel de atención inmediato superior de su pro-
pia institución. En caso de no ser posible, debe-
rá contactar a la Comisión Estatal de Bioética o 
a la Comisión Nacional de Bioética para identi-
ficar un comité registrado y adecuado para la 
revisión del dilema bioético en cuestión.

Existen dificultades en algunos estableci-
mientos para la integración de un CHB, ya 
sea porque cuentan con personal insufi-
ciente o algunos otros factores, sin embar-
go, se pueden presentar dilemas bioéticos 
en la prestación de servicios médicos en 
cualquier nivel de atención, por lo que la 
Atención Primaria de Salud-Integral (APS) 
se involucra, al respecto la Comisión Nacio-

23 Deliberación: procedimiento de toma de decisiones que con-
siste en el análisis cuidadoso y reflexivo de los principios, valores 
implicados, circunstancias y consecuencias del caso. Esto per-
mite identificar los diferentes cursos de acción posibles para 
poder recomendar el curso óptimo de acción (Diego Gracia).
24 Dilema bioético: Entiéndase un dilema ético como una situa-
ción en la cual una persona debe escoger entre
por lo menos dos cursos de acción, cada uno de los cuales pa-
rece estar apoyado por algún estándar de comportamiento. La 
elección de una de las opciones excluye a la otra (Calleja y col.).
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nal ha tenido a bien formulado una serie de 
reactivos dentro del “formato electrónico”, 
que permite identificar si los CHB registra-
dos pueden recibir solicitudes de revisión de 
casos de establecimientos que no tienen un 
CHB; el 64% refirió interés y capacidad para 
apoyarlos, ver Figura 11.

Figura 11. Porcentaje de CHB que tienen la 
capacidad de recibir solicitudes de revisión 

de casos (N=397)

Fuente: Comisión Nacional de Bioética

25 Únicamente un CHB refirió la posibilidad de recibir 12 solici-
tudes adicionales
26 El CHB pudo reportar más de una dificultad

El apoyo de éstos 254 CHB para la revisión 
de solicitudes externas es imprescindible, 
estiman que pueden recibir desde una 
hasta doce25  solicitudes adicionales a su 
carga de trabajo, siendo una la más fre-
cuente.

Dificultades en la operación
y funcionamiento del CHB

Se preguntó a los CHB cuáles eran las prin-
cipales dif icultades que identif ican para el 
óptimo funcionamiento y operación del 
comité, en la Figura 12 se expresan las prin-
cipales dif icultades reportadas, más del
50 % asociadas a falta de tiempo, incenti-
vos institucionales y falta de capacitación 
y el 6 % que corresponde a “otras dif icul-
tades” incluyen la limitación de recursos 
f ísicos, humanos y económicos, así como 
la falta de difusión del comité y falta de 
capacitación continua. Al respecto, es in-
dispensable continuar fomentando el 
compromiso de los titulares o directores 
de los establecimientos para proporcionar 
los recursos suficientes a los CHB para su 
óptimo funcionamiento.

Figura 12. Porcentaje de dificultades en la operación y funcionamiento 
del CHB (N=87526 ). 

Fuente: Comisión Nacional de Bioética
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Capacitación a los integrantes del CHB

La bioética es una disciplina fundamental para 
encarar las problemáticas que se derivan de 
las transformaciones del mundo contempo-
ráneo. Por ello, resulta relevante su enseñanza 
como herramienta que brinda conocimiento 
actualizado y promueve habilidades de re-
flexión y deliberación para comprender las re-
laciones entre los individuos, así como con su 
entorno27. En gran medida el cumplimiento de 
la función educativa del comité depende de la 
capacitación en bioética de sus integrantes, 
318 CHB (80%) indicaron que los integrantes 
del comité recibieron capacitación durante 
2018, principalmente en modalidad presencial 
69%, ver Figura 13, estimando 1,671 integrantes 
capacitados en total durante 2018.

Figura 13. Porcentaje de CHB capacitados 
por modalidad (N=40028 ).

Fuente: Comisión Nacional de Bioética

El 20% restante que no se capacitó, mencio-
nó como causas principales: el cambio cons-
tante de integrantes, falta de apoyo por par-
te del hospital y la falta de tiempo para asistir 
a cursos.

Algunos de los temas reportados en los que 
los integrantes del comité recibieron capaci-
tación, se enlistan en la Tabla 8.
27 M. H. Ruiz de Chávez, G. Pineda Hernández
28 Un CHB pudo referir más de una modalidad

Fuente: Comisión Nacional de Bioética

1. Conformación del CHB.

2. Dilemas éticos y bioéticos.

3. Funciones del comité.

4. Neurociencia y neuroética.

5. Cuidados paliativos.

6. Dilemas bioéticos al final de la vida.

7. Violencia obstétrica y salud.

8. Derechos Humanos.

9. Consentimiento informado.

10. Salud reproductiva en pacientes
      psiquiátricos.

11. Metodología para la resolución
     de dilemas bioéticos.

12. Objeción de conciencia.

13. Maternidad subrogada y aborto.

14. Dilemas bioéticos al inicio de la vida.

15. Salud reproductiva y bioética.

16. Obesidad infantil.

Tabla 8. Temas en los que se capacitaron los 
integrantes de CHB.

Existe una gran diversidad de temas que 
pueden ser motivo de solicitud de capaci-
tación para los integrantes de los CHB, el 
listado puede enriquecerse con el origen y 
tipos de solicitudes que reciben los comités. 
Al respecto, los temas de interés de los CHB 
para capacitarse se enlistan en la Tabla 9.

Existe oferta educativa en el país, sin embar-
go, muchos de los cursos ofertados tanto pre-
senciales como en línea tienen un costo que 
no puede solventar la mayoría de los comités; 
por su parte, la Comisión Nacional de Bioética 
difunde información sobre la oferta educativa 
disponible y anualmente realiza un ciclo de vi-
deoconferencias para contribuir a la capacita-
ción de los CHB. 
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Tabla 9. Temas de interés para capacitarse de los integrantes de los CHB

Fuente: Comisión Nacional de Bioética
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Impulso al desempeño de los CHB
Mario Alberto Reyes Aguirre

La Comisión Nacional de Bioética continúa 
realizando acciones que fomentan activa-
mente el desarrollo, la enseñanza y difusión 
de la bioética en el país, tendientes a apoyar 
la capacitación de los miembros de los comi-
tés hospitalarios de bioética, dentro de estas 
acciones se encuentra el ciclo de videocon-
ferencias, donde se exponen temas de espe-
cial interés para la infraestructura nacional 
en bioética, así como para los profesionales 
de la salud en general, mismas que pueden 
ser vistas en tiempo real o a través del canal 
de YouTube de la Comisión https://www.you-
tube.com/user/conbioetica. Se emiten cons-
tancias de capacitación para las personas 
que ven las videoconferencias.

Otra forma de capacitación es por medio 
de cursos-talleres que el personal de la Co-
misión Nacional de Bioética imparte en di-
ferentes instituciones en la Ciudad de Mé-
xico y entidades federativas, también en la 
página de la Comisión se puede encontrar 
la oferta académica en bioética, producción 
editorial, información y actividades relevan-
tes y además se cuenta con la biblioteca y los 
servicios de información a usuarios internos 
y externos, donde se dispone de un portal 
virtual que ofrece servicios de información 
de alto impacto e incluye: atención a usua-
rios, colecciones impresas y electrónicas, ac-
ceso a bases de datos, boletines, convenios 
de colaboración con otras bibliotecas y prés-
tamos. También se hacen llegar invitaciones 
a diferentes eventos a través de los correos 
electrónicos registrados y por medio de las 
reuniones virtuales con las Comisiones Esta-
tales de Bioética mediante la asesoría virtual 
y expedita para el funcionamiento de los co-
mités.

Para la Comisión Nacional de Bioética es 
fundamental mantener un vínculo estrecho 
tanto con las instituciones de salud como 
con los integrantes de los comités y con la 
finalidad de fortalecer el funcionamiento de 
los CHB, durante el 2018, personal adscrito 
a la Dirección de Comités de Bioética, parti-
cipó de manera activa en diversas activida-
des académicas que tuvieron lugar en varias 

entidades federativas, ver Tabla 1. En lo que 
va del 2019 se han llevado a cabo otras acti-
vidades a nivel interinstitucional, las cuales 
de describen en la Tabla 2; en ambos casos 
las participaciones se dirigieron tanto a inte-
grantes de CHB como a estudiantes y  per-
sonal de salud; se abordaron diversos temas 
de interés, como son: 

 • Integración, funcionamiento
 y seguimiento a los CHB.

  • Metodologías  de análisis para la   
deliberación de casos clínicos con    
dilemas bioéticos.

  • Talleres con presentación de casos
 clínicos con dilemas bioéticos.

La Comisión Nacional de Bioética ha promo-
vido, organizado y participado en la realiza-
ción de eventos académicos en apoyo a la 
capacitación de los comités, de esta forma 
durante 2018 y 2019 se llevaron a cabo cerca 
de 25 eventos de capacitación y difusión res-
pecto de las temáticas abordadas por los CHB, 
mismos que se describen a continuación:
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Tabla 1. Actividades académicas 2018 en apoyo al fortalecimiento de los CHB

Fuente: Comisión Nacional de Bioética
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Tabla 2. Actividades académicas 2019 en apoyo al fortalecimiento de los CHB

Fuente: Comisión Nacional de Bioética
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Mayo de 2018: Participación de Raúl Jiménez Piña, Director de Desarrollo Institucional, de la 
CONBIOÉTICA,  en la inauguración del curso sobre Bioética Hospitalaria, en el Hospital Regional 
“Centenario de la Revolución Mexicana “ del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los 

Trabajadores del Estado/ ISSSTE, Morelos, México.

Junio de 2018: Participación de Mario Alberto Reyes Aguirre y  Salvador Alcaraz Nava,
de la CONBIOÉTICA, en el 2° Congreso de Cuidados Paliativos y Clínica del Dolor, Tamaulipas, México. 

Actividades académicas 2018 en apoyo al fortalecimiento de los CHB
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Agosto de 2018: Areli Cerón Sánchez, Directora
de Comités de Bioética, de la CONBIOÉTICA, con

los participantes del curso-taller “Dilemas bioéticos en 
pacientes con esclerosis múltiple”, en la sede

de la Comisión Nacional de Bioética, CDMX, México.

Actividades académicas 2018 en apoyo al fortalecimiento de los CHB

Julio de 2018: Participación de Salvador Alcaraz Nava, Jefe de Departamento de Comités 
Hospitalarios de Bioética en el curso “Herramientas para el buen funcionamiento

de los CHB”, en el Instituto Mexicano del Seguro Social /IMSS, Puebla, México
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Actividades académicas 2019 en apoyo al fortalecimiento de los CHB

Marzo 2019: Participación de Mario Alberto Reyes Aguirre, Subdirector
de Comités Hospitalarios de Bioética en el curso “Consentimientos Informa-

dos” en colaboración con PEMEX, CDMX, México.

Mayo 2019: Participación de Mario Alberto Reyes Aguirre, Subdirector de Comités 
Hospitalarios de Bioética en el Curso-Taller “Actualización de Comités Hospitalarios 

de Bioética” en colaboración con PEMEX, CDMX, México.



Gaceta 29

escenario méxico

Participación del CHB
en donación y trasplantes

Salvador Alcaraz Nava

De conformidad con el artículo 316 de la Ley 
General de Salud y los artículos 30 y 32 del 
Reglamento de Ley General de Salud en Ma-
teria de Trasplantes1, un representante del 
Comité Hospitalario de Bioética (CHB) debe-
rá participar en el Comité Interno de Coordi-
nación para la Donación así como en el Co-
mités Interno de Trasplantes, en el caso en 
que en el respectivo establecimiento se ten-
ga implementado el proceso de donación y 
trasplante de órganos y tejidos. 

La Comisión Nacional de Bioética como ór-
gano rector en materia de bioética refren-
da los 11 principios rectores de la OMS sobre 
trasplante de células, tejidos y órganos hu-
manos, enfatizando que deberá garantizar-
se no sólo los criterios clínicos en la dona-
ción y trasplante de órganos, sino también 

los principios éticos fundamentales, y no 
atendiendo a consideraciones económicas 
o de otra índole, respetando los derechos 
humanos y, en particular conducir el proce-
so con total transparencia y justificación. No 
se omite mencionar que es responsabilidad 
de las autoridades sanitarias competentes 
y del hospital sede, la ejecución adecuada 
del proceso de conformidad con la norma-
tividad aplicable, quienes deberán tomar en 
cuenta la aportación del integrante de CHB.

En este sentido, el informe anual de activi-
dades 2019 incluyó algunos aspectos rela-
cionados con la participación del CHB en los 
procesos de donación y trasplante, de con-
formidad con la normatividad antes citada, 
los resultados se muestran en la Figura 1. 

Figura 1. Número de CHB que participan en el Comité Interno de 
Coordinación para la Donación y Comité Interno de Trasplantes (N=397) 

Fuente: Comisión Nacional de Bioética

 1 Diario Oficial de la Federación, “Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Trasplantes”
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De lo anterior, se tiene una aproximación de 
la participación de los CHB en los procesos 
de donación y trasplantes, con algunas re-
servas considerando que algunos CHB re-
portaron que el establecimiento cuenta con 
Comité Interno de Donación y de Trasplan-
tes, sin embargo, no participan en ellos y vi-
ceversa.

En relación al 17 de julio del 2018 la Comisión 
Nacional de Bioética emitió un pronuncia-
miento “Sobre la prohibición de lucro en el 
proceso de asignación y donación de órga-
nos con fines de trasplante”2 , en dicho docu-
mento se abordan los principales aspectos 
bioéticos en el trasplante de órganos, tejidos 
y células, detallando el respeto al raciona-
miento de recursos, el trato digno y respe-
tuoso al cuerpo del donador, el impulso a la 
cultura de donación, además se mencionan 
los siguientes criterios éticos considerados a 
nivel internacional:

1. Obligatoriedad del consentimiento in-
formado del donador o de su familia en 
el caso de donación cadavérica, para ase-
gurar el respeto a la integridad y derechos 
humanos.

2. La prohibición del uso de órganos, teji-
dos y células como productos comerciali-
zables a fin de prevenir la explotación de 
personas en condiciones de vulnerabili-
dad.

3.  Respeto a la confidencialidad y protección 
de datos personales del donante y receptor.

La Comisión Nacional de Bioética, reconoce 
el esfuerzo en torno a la gestión de la lista 
nacional bajo el resguardo del sistema Na-
cional de Trasplantes y los mecanismos con 
que cuenta para evitar la simulación del acto 
jurídico, así como el transparentar el proceso 
de asignación de órganos. Cabe señalar que 
acota la colaboración del CHB con los comi-
tés internos de donación y trasplantes a ma-
nera de apoyo para el actuar de quienes tie-
nen a su cargo la difícil toma de decisiones 
respecto de la asignación de órganos.

El citado pronunciamiento hace referencia 
a los desafíos en torno a la donación y tras-
plantes de órganos y enfatiza la problemáti-
ca sobre la falta de órganos para trasplante 
en nuestro país. Finalmente se rechaza el 
programa Global Kidney Exchange (GKE), 
que fomenta la donación de órganos entre 
personas de países distintos, y advierte so-
bre el riesgo que implican dichas prácticas 
que inducen a grupos en condiciones de 
vulnerabilidad a ser donantes vivos, ya que 
es incompatible con el objetivo de comba-
tir el tráfico de órganos, el turismo y la co-
mercialización de trasplantes. Cabe citar 
que este programa es un ejemplo de ethics 
dumping, entendido como aquellas activi-
dades e investigaciones de países de altos 
ingresos con regulaciones estrictas, que se 
realizan en países con marcos legales y me-
canismos de cumplimiento ético débiles o 
no existentes, siendo que en los primeros no 
es permitido realizarse3. 

Liga para visualizar el pronunciamiento de la 
Comisión Nacional de Bioética con respecto 
a donación y trasplantes:

https://www.gob.mx/cms/uploads/attach-
ment/file/470851/4._Prohibicion_de_lucro_
donacion_y_trasplante_2018.pdf

2 Comisión Nacional de Bioética, “Sobre la prohibición de lucro en el 
proceso de asignación y donación de órganos con fines de trasplan-
te” https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/470851/4._
Prohibicion_de_lucro_donacion_y_trasplante_2018.pdf
3 El término fue introducido por la Unidad de Ciencia y para la 
Sociedad de la Comisión Europea, publicado en Doris Schroe-
der Ethics Dumping Case Studies from North-South Research 
Collaborations. Springer, Cham 2018.

La Comisión Nacional
de Bioética como órgano

rector en materia de bioética 
refrenda los 11 principios
rectores de la OMS sobre 

trasplante de células, tejidos
y órganos humanos

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/470851/4._Prohibicion_de_lucro_donacion_y_trasplante_2018.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/470851/4._Prohibicion_de_lucro_donacion_y_trasplante_2018.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/470851/4._Prohibicion_de_lucro_donacion_y_trasplante_2018.pdf
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Retos para la consolidación de los CHB 
Areli Cerón Sánchez y  Mario Alberto Reyes Aguirre

El personal de salud enfrenta retos frecuen-
temente en la toma de decisiones médicas 
derivado del avance técnico y científico a 
nivel global; las distintas posturas morales, 
costumbres y voluntades de los pacientes y 
familiares; los cambios sociales, estructura-
les y demográficos; la normatividad obsole-
ta en la materia; la falta de políticas públicas 
que atiendan las necesidades de salud en el 
país, entre otros factores, de tal manera que 
el personal deberá allegarse de herramien-
tas de análisis en apoyo a la toma de decisio-
nes. La bioética es una de esas herramientas 
esenciales que provee, al personal de salud 
y tomadores de decisiones, un medio para 
recoger la perspectiva ética que las socieda-
des contemporáneas demandan.

Es evidente la necesidad de sumar esfuerzos 
para arraigar a la bioética a nivel institucio-
nal a través de los Comités Hospitalarios de 
Bioética (CHB) en todo el país. En este sen-
tido, la Comisión Nacional de Bioética re-
frenda su compromiso de consolidar las ac-
tividades que realizan los CHB encaminadas 
principalmente a proteger a las personas 
que reciben servicios de atención médica, 
emitiendo recomendaciones bajo principios 
y valores éticos, fomentando el respeto a los 
Derechos Humanos, el reconocimiento a la 
dignidad de los individuos y el respeto a la 
autonomía de los pacientes, entre otras ac-
ciones que tiendan a mejorar la calidad de la 
atención en salud.

Lo anterior, dará como resultado que la bioé-
tica se utilice en la vida cotidiana como una 
herramienta de análisis, no sólo en apoyo a 
los profesionales de la salud, sino en todo el 
personal que labora en los establecimientos 
de atención médica del sector público, social 
y privado de los tres niveles de atención, in-
cluyendo también a la sociedad en general.

En este sentido, resulta ineludible continuar 
con el seguimiento al funcionamiento de los 
CHB, mismo que se ha llevado a cabo por la 
Comisión Nacional de Bioética formalmente 
desde 2016, lo que ha permitido identificar 
áreas de oportunidad para fortalecer y posi-

cionar el papel del CHB en los servicios de 
atención médica del país. Al mismo tiempo, 
que de viva voz conocemos su realidad de 
operación y las dificultades para realizar sus 
funciones, de esta manera, se han identifica-
do los siguientes retos:

• Fortalecer los criterios de integración y 
funcionamiento de los CHB, de tal forma 
que es necesario actualizar periódicamen-
te los mismos.

• Enfatizar en la indispensable participación 
del representante de la comunidad en las 
sesiones del comité para lograr captar la 
perspectiva de la población que represen-
ta.

• Continuar exhortando el compromiso de 
los titulares de los establecimientos de 
atención médica como facilitadores del 
adecuado y óptimo funcionamiento de los 
CHB.

• Consolidar las estrategias de colaboración 
interinstitucional en apoyo a la educación, 
formación y capacitación de los integran-
tes de CHB, particularmente con Institu-
ciones de Educación Superior.

• Fortalecer la competencia técnica de los 
CHB, a través del fomento a la capacita-
ción especializada dirigida a los integran-
tes. Esta actividad se continuará realizan-
do con la participación de las Secretarías 
de Salud Estatales, a través de las Comisio-
nes Estatales de Salud, las Instituciones de 
Educación Superior, así como los estable- 
cimientos donde se han instalado los CHB. 

• Proponer instrumentos de evaluación y 
análisis que permitan a los CHB orientar 
sus revisiones y emitir recomendaciones, al 
mismo tiempo que discernir los temas que 
les corresponden de aquellos ajenos a sus 
funciones, logrando homologar el funcio-
namiento de los comités a nivel nacional. 

• Identificar y plantear mejoras en el proce-
dimiento administrativo interno para ha-
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cer más eficiente la atención y resolución 
de los trámites relacionados con los CHB, 
disminuyendo tiempos en la respuesta a 
los mismos. Con particular enfoque en el 
uso de tecnologías de información.

• Incentivar la permanencia de los integran-
tes de los Comités Hospitalarios de Bioé-
tica y evitar la rotación frecuente de los 
mismos.

• Contribuir en la implementación de me-
canismos de reconocimiento al mérito de 
los integrantes de los CHB, compatibles 
con el carácter honorífico de su cargo. 

Sin duda estos comités inciden en la vida 
pública, social y privada de la medicina en 

México; no sólo se centran en el abordaje 
de casos clínicos con dilemas bioéticos, sino 
que ha evolucionado la forma de ver a los pa-
cientes y familiares ya que los hace partici-
pes en la toma de decisiones en las terapéu-
ticas empleadas para las enfermedades que 
padecen, así como en la singular manera en 
que emiten recomendaciones las cuales se 
fundamentan en leyes, normas, ciencia, his-
toria, métodos, criterios técnicos, experien-
cias profesionales y vivencias de la ciudada-
nía, que en conjunto enriquecen día a día el 
trabajo de médicos, enfermeras y personal 
que labora en los establecimientos de salud; 
son una piedra angular en el impulso para 
mejorar la calidad de los servicios médicos, 
con una perspectiva humanista centrada en 
el paciente.
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Cuidados paliativos desde la bioética 
Maria de los Angeles Marina Adame Gayosso y Salvador Alcaraz Nava

Tú me importas por ser tú, importas hasta el último momento
de tu vida y haremos todo lo que esté a nuestro alcance,

no sólo para ayudarte a morir en paz, sino también a vivir
hasta el día en que mueras.    

Cicely Saunders

Actualmente es innegable el soporte para 
la calidad de vida que los cuidados palia-
tivos le ofrecen a los enfermos y a sus fa-
miliares, forman parte fundamental de la 
prestación de servicios en nuestro país y 
cualquier niño, adolescente o adulto que 
los requiera debería tener acceso a ellos, 
desafortunadamente pese a los avances 
legislativos, en la práctica no se encuen-
tran disponibles para todas aquellas per-
sonas que los requieren; situación que no 
es exclusiva de México, pues la Organiza-
ción Mundial de la Salud (OMS) menciona 
que a nivel mundial, tan solo un 14% de las 
personas que necesitan asistencia paliati-
va la reciben1.

En un recuento histórico sobre los cuidados 
paliativos, López (2014) sitúa en los hospi-
cios franceses de la Edad Media sus inicios, 
señala que en estos espacios las personas 
que iban de paso encontraban comida y 
refugio, además de cuidados si estaban en-
fermos o moribundos; asimismo, mencio-
na que “durante el Medioevo se empieza a 
tomar en cuenta la voluntad del moribun-
do y de sus seres queridos en cuanto a las 
decisiones respecto a la muerte2”. Lo cual, 
en materia de bioética resulta de interés ya 
que como veremos más adelante el respe-
to por la autonomía de los pacientes que 
reciben cuidados paliativos es un aspecto 
fundamental.

La trayectoria histórica de los cuidados 
paliativos actuales es cercana a cuarenta 
años, de acuerdo a lo señalado por Gueva-
ra (2018) quien la considera como “la pro-
puesta más clara, completa y satisfactoria 
para cubrir las necesidades de pacientes 
con enfermedades crónico-degenerativas 
u oncológicas incurables, que se encuen-

tran al f inal de la vida o en su tiempo de 
morir”3.

En el caso de México, su origen se remonta 
a los años 60 cuando se inició la Fundación 
de Clínicas de Dolor, comandada por el Dr. 
Vicente García Olivera quien inició el entre-
namiento a nuevos médicos en el Hospital 
General de México4. 

Actualmente en nuestro país se cuen-
ta con diversos servicios de cuidados pa-
liativos dirigidos tanto a adultos como a 
adolescentes y niños; cabe destacar que 
el término cuidados paliativos no siempre 
es bien recibido por los pacientes o fami-
liares, dada la creencia errónea de que su 
referencia signif ica que “ya no hay nada 
por hacer”, lo cual es un error que impide 
que accedan a la prestación de servicios 
que les redundarán en un beneficio para 
su calidad de vida, pues actualmente los 
cuidados paliativos pueden ser proporcio-
nados en etapas tempranas de enferme-
dades incurables.

Una de las grandes aportaciones de los 
cuidados paliativos es que son integrales, 
contemplan la totalidad del individuo y sus 
necesidades no solo de orden físico, atien-
den también aquellas de orden psicológico, 
espiritual y social, ampliando la atención y 
cuidados a su núcleo familiar al considerar 
al paciente y su familia como una unidad. 
1 Organización Mundial de la Salud, Cuidados paliativos. Datos 
y cifras. 19 febrero 2018. https://www.who.int/es/news-room/fact-
sheets/detail/palliative-care
2 Cfr. Álvaro López. Cuidados paliativos, atención médica en 
cualquier momento, no sólo durante la etapa terminal.  An Med 
(Mex) 2014; 59 (3): 197-202),197-198.
3 Uriah M. Guevara, Nuevas fronteras en Cuidados Paliativos. 
Axiología de los dilemas éticos del final de la vida. (México: Co-
rinter, 2018), 11.
4 Alma Domínguez, Cuidados paliativos. Sus orígenes y su llega-
da a México. (Rev Hosp Jua Mex 2016; 83(3): 64-65), 65.
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Su objetivo no es prolongar ni adelantar 
la muerte del paciente, por el contrario, lo 
que buscan es proporcionar todos los tra-
tamientos y medidas de confort, incluido el 
tratamiento del dolor y otros síntomas, para 
mejorar la calidad de vida del paciente y su 
familia.

En ese sentido, la OMS menciona que los 
cuidados paliativos están reconocidos ex-
presamente en el contexto del derecho hu-
mano a la salud, pues “Previenen y alivian 
el sufrimiento a través de la identificación 
temprana, la evaluación y el tratamiento 
correcto del dolor y otros problemas, sean 
estos de orden físico, psicosocial o espiri-
tual;”5.

Al respecto, existen diversas definiciones de 
cuidados paliativos, la más difundida es la 
propuesta por la Organización Mundial de 
la Salud: “Enfoque que mejora la calidad de 
vida de pacientes y familias que se enfren-
tan a los problemas asociados con enferme-
dades amenazantes para la vida, a través 
de la prevención y alivio del sufrimiento por 
medio de la identificación temprana e impe-
cable evaluación y tratamiento del dolor, así 
como otros problemas, físicos, psicológicos y 
espirituales6“.

Se identifica que probablemente por la re-
nuencia a acudir a los servicios de cuidados 
paliativos, algunos hospitales, como el Insti-
tuto Nacional de Pediatría han explorado el 
uso de otras denominaciones como “Sopor-
te para la Calidad de Vida”, lo cual ha favo-
recido el acercamiento al servicio de salud. 
Como ha señalado de manera pública el 
Dr. Armando Garduño Espinosa para otor-
gar cuidados paliativos adecuados es muy 
importante que el equipo tratante tome las 
decisiones en función de la fase de la enfer-
medad en la que se encuentre el paciente, la 
cual orientará el tratamiento.

En cuanto a la relación de la bioética con los 
cuidados paliativos, sin duda alguna existen 
diversos dilemas que pueden presentarse al 
final de la vida y que en la medida de lo po-

sible, a través de una comunicación efectiva 
entre el personal de salud, el paciente y la fa-
milia deberán evitarse.

El paciente tiene derecho a conocer su diag-
nóstico y las opciones de tratamiento, ya 
sean curativas o paliativas, por lo que, mien-
tras esté consciente y desee conocer esta in-
formación se le deberá proporcionar. Si por 
alguna razón la familia solicita que no se le 
informe a su paciente, es importante que se 
explore cuál es la causa de la petición y que 
el equipo interdisciplinario actúe favorecien-
do la comunicación y el entendimiento del 
objeto de los cuidados paliativos, pues esto 
fortalece la confianza del paciente tanto en 
el equipo tratante como en su familia, des-
pués de todo él sabe que algo malo ocurre, 
puede sentir el deterioro en su salud.

Como se mencionó inicialmente el respeto 
por la autonomía del paciente es fundamen-
tal, en la medida de lo posible hay que pro-
moverla permitiéndole al paciente ejercerla, 
por ejemplo, a través de una voluntad anti-
cipada en la que exprese qué atención de-
sea o no recibir, llegado el momento en que 
él no pueda tomar decisiones por sí mismo, 
ejemplo de ello son las órdenes de no reani-
mación.

Cuando exista algún dilema bioético que no 
sea posible solucionar por el equipo tratante 
siempre podrán recurrir al Comité Hospitala-
rio de Bioética (CHB) de la institución a fin de 
promover una toma de decisiones orientada 
por este cuerpo consultivo no vinculante. 

En nuestro país existe un marco jurídico muy 
robusto en materia de cuidados paliativos 
que le permite a los prestadores de servicios 
de salud, proveer los mejores cuidados y evi-
tar la futilidad terapéutica, a continuación, 
se destaca el marco jurídico nacional bajo el 
cual se fundamenta la atención paliativa en 
México:
5 Organización Mundial de la Salud, Cuidados paliativos. Datos 
y cifras. 19 febrero 2018. https://www.who.int/es/news-room/fact-
sheets/detail/palliative-care
6 Organización Mundial de la Salud. WHO Definition of Palliative 
Care. https://www.who.int/cancer/palliative/definition/en/
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2009 La Ley General de Salud incorpora el 
TITULO OCTAVO BIS De los Cuidados Palia-
tivos a los Enfermos en Situación Terminal.7

2013 El DECRETO por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Regla-
mento de la Ley General de Salud en Materia 
de Prestación de Servicios de Atención Mé-
dica8, adiciona el ARTÍCULO 138 Bis 21.- Los 
comités de bioética de las instituciones de 
salud, tratándose de cuidados paliativos, de-
berán:

I.- Avalar el plan de cuidados paliativos, 
a solicitud del médico tratante, en aque-
llos casos que sean difíciles o complica-
dos por la naturaleza de la enfermedad 
en situación terminal…

II.- Proponer políticas y protocolos para el 
buen funcionamiento del equipo tratan-
te multidisciplinario en cuidados paliati-
vos…

2014 Se establece la NORMA Oficial Mexi-
cana NOM-011-SSA3-2014, sobre los Criterios 
para la atención de enfermos en situación 
terminal a través de cuidados paliativos, así 
como el ACUERDO por el que el Consejo de 
Salubridad General declara la Obligatorie-
dad de los Esquemas de Manejo Integral de 
Cuidados Paliativos, así como los procesos 
señalados en la Guía del Manejo Integral de 
Cuidados Paliativos.

2016 Se constituye el ACUERDO por el que 
se declara la obligatoriedad de los esquemas 
de manejo integral de cuidados paliativos, 
así como los procesos señalados en la Guía 
del Manejo Integral de Cuidados Paliativos 
en el Paciente Pediátrico.9

2018 Se elabora el ACUERDO que modifi-
ca el Anexo Único del diverso por el que el 
Consejo de Salubridad General declara la 
obligatoriedad de los Esquemas de Manejo 
Integral de Cuidados Paliativos, así como los 
procesos señalados en la Guía del Manejo 
Integral de Cuidados Paliativos, publicado el 
26 de diciembre de 2014.10

2019 El Senado de la República aprobó una 
reforma al artículo IV Constitucional cuya 
enmienda estipula: “Toda persona tiene de-
recho a la protección de su salud en condi-
ciones de dignidad (…) y el acceso a los servi-
cios de salud, incluyendo cuidados paliativos 
multidisciplinarios ante enfermedades en 
situación terminal”.
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Dilemas bioéticos al inicio de la vida
Salvador Alcaraz Nava y Mario Alberto Reyes Aguirre

Los dilemas bioéticos al inicio de la vida repre-
sentan un reto para los profesionales de la sa-
lud, siendo uno de los temas de análisis más 
álgidos del quehacer de los Comités Hospita-
larios de Bioética (CHB), los CHB reciben con-
sultas frecuentes relativas a temas como el 
aborto, interrupción legal del embarazo, ma-
ternidad subrogada, la no comercialización del 
material reproductivo humano, reproducción 
humana asistida, el estatus ontológico del em-
brión humano, eugenesia, entre otros.

Precisamente uno de los pilares que sostiene 
la labor de todo profesional de la salud es pre-
servar la vida; en la Ley General de Salud se es-
tipula que una de las finalidades del derecho a 
la protección de la salud es justamente la “pro-
longación y mejoramiento de la calidad de la 
vida humana”.1  

Los dilemas bioéticos que puedan suscitarse 
en relación con los temas mencionados no 
pueden dejar de lado una pregunta de suma 
importancia al hablar del inicio de la vida; y es 
precisamente ¿qué es la vida? o ¿cuándo pue-
de considerarse que comienza la vida de un 
ser humano? 

La vida en general es algo maravilloso, mágico 
y podría decirse hasta divino, ya que en verdad 
causa asombro el hecho de ver una gran diver-
sidad de organismos, así como la manera en 
que se reproducen, se comunican, se alimen-
tan, crecen, etcétera. Sin embargo, no es fácil 
responder a la pregunta ¿qué es la vida?, pues, 
aunque se han dado diversas explicaciones y 
teorías, éstas no resultan suficientes para com-
prender de manera clara la vida misma.

A lo largo de la historia se han brindado diversos 
acercamientos al tema de la vida, por ejemplo, 
el físico austriaco Erwin Schrödinger escribió 
un pequeño texto en 1944 con el título ¿Qué es 
la vida?, a partir del cual otros pensadores se 
inspiraron para seguir investigando en torno a 
la vida. Schrödinger decía que la materia elude 
la degradación hacia el equilibrio, ya que cuan-
do se alcanza un estado de equilibrio termodi-
námico o de “máxima entropía”, “[…]2 el siste-
ma queda convertido en un montón muerto 

e inerte de materia.” Así que ante los plantea-
mientos de cuál es el rasgo característico de la 
vida o cuándo puede decirse que un pedazo 
de materia está vivo, responde: “Cuando sigue 
«haciendo algo», ya sea moviéndose, inter-
cambiando material con el medio ambiente, 
etcétera […]”  Ahora bien, un organismo, para 
que permanezca vivo, debe evitar la degrada-
ción al estado inerte de equilibrio termodiná-
mico, esto es posible al comer, beber, respirar, 
entre otras cosas. Para Schrödinger la vida se 
alimenta de «entropía negativa», por ejemplo, 
la luz solar es el suministro más importante de 
entropía negativa para las plantas.   

El bioquímico ruso Alexander I. Oparin, en su 
libro El origen de la vida nos dice: “[…] la vida 
es de naturaleza material. Sin embargo, la vida 
no es una propiedad inherente a toda la ma-
teria en general. Al contrario, la vida sólo es in-
herente a los seres vivos, careciendo de ella los 
objetos y materiales del mundo inorgánico. La 
vida es una forma especial del movimiento de 
la materia.”3

Hay quienes afirman que todas las formas 
vivientes poseen algo común, tal como hace 
notar el biólogo francés Jacques Monod en 
su libro El azar y la necesidad. Ensayo sobre 
la	filosofía	natural	de	la	biología	moderna,	
donde dice: “Se sabe hoy en día que, de la 
Bacteria al Hombre, la maquinaria química 
es esencialmente la misma, tanto por sus es-
tructuras como por su funcionamiento.”4 

Los microorganismos son una veta importan-
te para investigar sobre la vida misma, Darwin 
menciona en El origen de las especies5 que 
“[…] la relación entre los organismos en la lu-
cha por la vida es la más importante de todas.” 
(2009). Asimismo, la bióloga Lynn Margulis, en 
su libro ¿Qué es la vida?6, proporciona múlti-
ples definiciones de lo que puede entenderse 
por vida, cabe resaltar la siguiente: “La vida es 
bacteriana, y los organismos que no son bacte-
rias han evolucionado a partir de organismos 
bacterianos.” (1996).

1  Ley general de Salud. Título Primero. Disposiciones Generales. 
Artículo 2°, fracción II. http://www.diputados.gob.mx/LeyesBi-
blio/pdf/142_240120.pdf 
2  Schrödinger, Erwin. (2016). ¿Qué es la vida?, Tusquets, Barce-
lona, p. 109. 

3  Oparin, Alexander I. (2006). El origen de la vida, Ediciones Co-
yoacán, México, p. 21.
4  Monod, Jacques. (1981). El azar y la necesidad. Ensayo sobre la fi-
losofía natural de la biología moderna, Tusquets, Barcelona, p. 65
5  Darwin, Charles, (2009). El origen de las especies por medio de 
la selección natural, Los Libros de la Catarata, Madrid, 464 págs.
6  Margulis, L. y D. Sagan. (1996). ¿Qué es la vida?, Tusquets Edi-
tores, Colección Metatemas, Barcelona.
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En este sentido, el biólogo mexicano Antonio 
Lazcano, en su libro El origen de la vida. Evo-
lución química y evolución biológica afirma 
que: “Todos los seres vivos en la Tierra poseen 
dos tipos fundamentales de moléculas, sin las 
cuales no podemos imaginarnos la existencia 
de sistemas vigentes: las proteínas y los ácidos 
nucleicos. En particular, la compleja molécu-
la de DNA […] es el centro coordinador de un 
conjunto de complicadas reacciones químicas 
que permiten el mantenimiento de la vida y la 
evolución de los organismos.”7

Ahora bien, desde un enfoque bioético cabe 
resaltar que la propia palabra bioética englo-
ba por definición etimológica a la vida misma, 
pero va más allá de reflexionar únicamente so-
bre qué es la vida puesto que es una palabra 
compuesta: bios (vida) y ethos (ética). De este 
modo, la bioética se preocupa por los nuevos 
retos que hoy en día surgen derivados de la 
ciencia y la tecnología, y cómo es que afectan 
la vida de los seres humanos, pero también de 
los animales y las plantas, tal como lo conci-
bió Fritz Jahr en 1927 al acuñar el término Bio-
ethik8 . A inicios de los años setenta, asimismo, 
Potter nos habla de Bioethics9, aterrizando el 
término más enfocado a la práctica médica.

Ante esta perspectiva, cabe destacar el impor-
tante papel de los CHB en los establecimientos 
de atención médica, pues se enfrentan preci-
samente a dilemas bioéticos al inicio de la vida. 
Tal como se refleja en el Informe anual de ac-
tividades 2018 Comités Hospitalarios de Bioé-
tica10, dentro de los temas más frecuentes re-
feridos en las solicitudes de casos se tienen los 
siguientes: Interrupción del embarazo con 46 
solicitudes reportadas; malformaciones con-
génitas 28 solicitudes y 23 solicitudes relativas 
a revisión de la aplicación del consentimiento 
informado.

Además, los integrantes de los CHB refirie-
ron aquellos temas en los cuales profundiza-
ron su capacitación, tales como:

Relativo a este enfoque bioético y breve recorri-
do de afirmaciones y planteamientos sobre la 
vida, podría concluirse con lo siguiente. El físico 
británico Francis Crick, tras el descubrimien-
to del ADN (Ácido desoxirribonucleico) o DNA 
(Desoxyribonucleic acid) en 1953, afirmó que 
habían descubierto el secreto de la vida. Ahora 
bien, aunque es cierto que el ADN es un cons-
tituyente fundamental de todo organismo, 
habría que pensar si la vida puede reducirse a 
ello, o si aún falta descifrar elementos que de 
una vez por todas respondan lo que es la vida. 
Todas estas reflexiones son importantes para 
los profesionales de la salud y para las políticas 
públicas en torno a los dilemas al inicio de la 
vida para poder plantear de manera adecuada 
la toma de decisiones al respecto; por lo que es 
menester seguir reflexionando y estipular ba-
ses científicas con respecto a qué es la vida.
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Los CHB impulsores de la protección
a grupos en condiciones de vulnerabilidad

Mario Alberto Reyes Aguirre

Es importante reconocer que existen situa-
ciones a nivel mundial, que generan diversas 
problemáticas, como es la inequidad sanitaria, 
la cual puede evitarse entre grupos poblacio-
nales de un mismo país o entre naciones. Esta 
desigualdad es el resultado de la falta de equi-
dad social. Las condiciones sociales y económi-
cas, y sus efectos en la vida de la población, de-
terminan el riesgo de enfermar y las medidas 
que se adoptan para evitar que la población 
enferme, o para tratarla1.

Por otro lado, la globalización afecta el avance 
social; repercute en las relaciones internacio-
nales y en las políticas nacionales, que propi-
cian diferencias poblacionales en cuanto a in-
gresos, educación, ocupación, género y raza/
etnicidad, entre otros factores2. 

Existen sectores de la sociedad, que debido a 
determinadas condiciones o características 
son más vulnerables a que sus derechos hu-
manos sean violados3. Los grupos vulnerables 
son aquellos que por sus condiciones sociales, 
económicas, culturales o psicológicas pueden 
sufrir maltratos. Dentro de este grupo se en-
cuentran insertas las personas de la tercera 
edad, personas con discapacidades, mujeres, 
niños, población indígena, personas con en-
fermedades mentales, con VIH/SIDA, trabaja-
dores migrantes, minorías sexuales y reclusos. 
Por esta razón, los esfuerzos gubernamentales, 
incluidos los del sector salud, deben estar en-
caminados a la protección de la salud de toda 
la población, pero siempre con atención parti-
cular a los grupos vulnerables4.

El término vulnerabilidad proviene del vo-
cablo latino vulnerabĭlis, su significado en 
castellano es definido por la Real Academia 
de la Lengua como la cualidad en la que una 
persona puede ser herida o recibir lesión fí-
sica o moralmente5.

La vulnerabilidad debe considerarse en la 
aplicación y adaptación de los avances tec-
nológicos y del conocimiento científico. El 
informe del Comité Internacional de Bioéti-
ca de la Organización de las Naciones Uni-
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 
publicado en 2013, reconoció dos categorías 
de vulnerabilidades específicas: la especial 
y la social. La primera es temporal o perma-
nente y es causada por incapacidades, en-
fermedades o limitaciones de los periodos 

de la vida. La segunda esta originada por de-
terminantes políticos y ambientales como la 
cultura y economía.

La bioética insta a las naciones, entre ellas la 
nuestra a visualizar a los pacientes de una ma-
nera integral y con una perspectiva humaniza-
da con la finalidad de mejorar la calidad de los 
servicios médicos. Por lo anterior, es necesario 
brindar todo tipo de herramientas y mecanis-
mos tanto a las instituciones de salud como a 
los prestadores de servicios, entre ellos médi-
cos, enfermeras y técnicos para realizar accio-
nes en beneficio de los usuarios. Al respecto, 
los Comités Hospitalarios de Bioética (CHB) 
órganos asesores y consultivos en materia de 
bioética instalados a nivel institucional, que 
velan por la dignidad y los derechos humanos,  
con un particular interés en las personas en 
situación de vulnerabilidad, quienes han refe-
rido a los CHB situaciones de discriminación, 
abuso y exclusión en los establecimientos de 
atención médica.

Es importante conocer los datos y cifras que 
ha publicado la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) respecto a la salud y los derechos 
humanos:

• La Constitución de la OMS afirma que “el 
goce del grado máximo de salud que se 
pueda lograr es uno de los derechos funda-
mentales de todo ser humano.”
• El derecho a la salud incluye el acceso opor-
tuno, aceptable y asequible a servicios de 
atención de salud de calidad suficiente.
• No obstante, unos 100 millones de perso-
nas de todo el mundo son empujadas cada 
año a vivir por debajo del umbral de pobreza 
como consecuencia de los gastos sanitarios.
• Los grupos vulnerables y marginados de las 
sociedades suelen tener que soportar una 
proporción excesiva de los problemas sani-
tarios.
• Todas las personas deben poder ejercer el 
derecho a la salud, sin discriminación por 
motivos de raza, edad, pertenencia a grupo 
étnico u otra condición. La no discrimina-
ción y la igualdad exigen que los Estados 
adopten medidas para reformular toda le-
gislación, práctica o política discriminatoria6.

Para poder  atender a la personas en situación 
de vulnerabilidad, es importante el conoci-
miento y la comprensión de los determinantes 
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1.-Aplicar la justicia distributiva en el área médica con un espíritu basado en la 
protección de la salud de toda la población con igualdad de oportunidades.

2.-Brindar todo tipo de facilidades de comunicación entre facultativos, pacientes 
y/o familiares, por lo que se debe considerar contar con intérpretes en estableci-
mientos de atención médica en zonas cercanas a áreas marginadas.
3.-Reconocer y buscar soluciones a la insuficiencia que se tiene en los establecimientos 
de salud del país respecto a la infraestructura y condiciones óptimas para la atención de 
pacientes con discapacidad, en términos coloquiales no excluir.

4.-Respetar a las personas sin importar su condición física o económica; es decir 
no discriminar.

5.-Velar por el respeto de la autonomía de los pacientes, evitando los modelos 
paternalistas.

sociales de la salud; las circunstancias en que 
nacen, crecen, viven, trabajan y envejecen y los 
sistemas establecidos para combatir las enfer-
medades.

La falta de educación puede llevar a caminos 
en los que es posible no contar con argumen-
tos ni voz, la ausencia de ésta trae problemas 
vinculados con la autonomía de los pacientes, 
pues el desconocer el idioma o lengua de de-
terminado lugar trae consigo la aplicación del 

modelo paternalista en la atención médica, lo 
cual condiciona que eventualmente el perso-
nal médico tome decisiones en el ámbito clí-
nico sin hacer participe a los pacientes y/o fa-
miliares.

A continuación, se mencionan algunos aspec-
tos bioéticos esenciales al momento de brin-
dar atención médica:
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